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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:35 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

de este día veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior, si 

no tienen algún comentario, se consulta ¿en votación económica 

se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
 
Debido a los lamentables eventos ocurridos en nuestro país en 

pasadas fechas, el día de hoy serán vistos los asuntos 

correlativos a la lista del veinte de septiembre, y las listas serán 

recorridas para verse en forma oportuna. 
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del 

señor Ministro Cossío. 

 

Buenas tardes, licenciado, sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Buenas tardes. Claro que sí. 

Con el permiso de ustedes. Doy cuenta de manera conjunta con 

los asuntos identificados en la lista con los números 1 al 5, que 

corresponden a los  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
83/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
432/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
653/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1098/2017.  

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1191/2017.  
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Cuyos puntos resolutivos son: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta a continuación de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 6 a 13. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
444/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
550/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
578/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
612/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
643/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
672/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
691/2017.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
780/2017.  

 
Cuyos puntos resolutivos son: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados en 

la lista con los números 14 al 23 y 25 a 28. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
550/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
612/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
699/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
708/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
713/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
731/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
745/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
766/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
780/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
781/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
817/2017.  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
843/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2942/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
867/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2732/2017.  

 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
890/2017. 

 

Cuyos puntos resolutivos son: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados en 

la lista con los números 24 y 30. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
800/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 30 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
754/2017.  
 

Cuyos puntos resolutivos en ambos casos son: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  
Finalmente doy cuenta con el asunto identificado en la lista 

con el número 29. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
564/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS LOS ASUNTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto, señora Ministra Presidenta. 

Solicito su autorización para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

números económicos 6 y 10. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2387/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1895/2017. 

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento, también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

sentido del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

Se da cuenta, en primer lugar, con los Amparos Directos en 

Revisión identificados con los números económicos 1 al 5, y 7 al 

9, que corresponden, respectivamente, a los 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2613/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2460/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2343/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
239/2017.  

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1200/2017.  

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1233/2017.  

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1933/2017.  

 

Y 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2563/2017.  

 

En los proyectos se propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Asimismo, se da cuenta, de manera conjunta, con los Recursos 

de Inconformidad identificados con los números económicos 11 

a 20, que corresponden, respectivamente, a los  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
499/2017. 

  

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
466/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
369/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
419/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
680/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
536/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
613/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
430/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
552/2017. 
 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
784/2017. 
 

 
En los proyectos se propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Se da cuenta, de manera conjunta, con los Recursos de 

Reclamación identificados con los números económicos 21 a 26, 

así como el 28, que corresponden, respectivamente a los  

 

ASUNTO NÚMERO 21 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
941/0217. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
820/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
366/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
365/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
757/2017. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
750/2017. 
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Y 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
581/2017. 
 

En los proyectos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

Se da cuenta con el Recurso de Reclamación identificado con el 

número económico 27, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
470/2017. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO DE LA CAUSA, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Asimismo, se da cuenta con el asunto identificado con el número 

económico 29, que corresponde al  

 

ASUNTO NÚMERO 29 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
892/2017.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Y, por último, se da cuenta con el Recurso de Reclamación 

identificado con el número económico 30, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 725/2017 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARAIBAR TOVAR: Con gusto señora Ministra 

Presidenta. Le solicito su autorización para dar cuenta, de 

manera destacada, con los asuntos registrados con los números 

8, 9 y 30. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3628/2017. 

 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Me encuentro impedido para conocer de este asunto 

por tener relación con la autoridad responsable, por el órgano 

que resolvió el asunto; por lo mismo, solicito a ustedes califiquen 

de legal el impedimento, por favor. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se pone a discusión el 

impedimento planteado por el señor Ministro Cossío que se 

propone, dado la causal de impedimento que adujo y las razones 
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que también señaló. ¿Están de acuerdo en que se tome votación 

de declarar fundado el impedimento planteado? Tome votación, 

por favor, primero, si se califica de legal o no el impedimento 

planteado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Es legal el 

impedimento planteado.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Igual. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En el 

mismo sentido.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que el impedimento se encuentra 

calificado por unanimidad de cuatro votos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias.  

 

POR LO TANTO, EN ESTE ASUNTO, EL MINISTRO JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO SE ENCUENTRA IMPEDIDO.  
 

Y ahora, dé cuenta con el asunto para resolverlo entre los cuatro 

Ministros.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe unanimidad de cuatro votos a 

favor del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
849/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 644/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de la declaración 

de infundado.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Continúe. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 224/2017. 
SOLICITANTE: CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS CONDUCENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro ponente. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Sólo para manifestar que este asunto se 

está haciendo con el criterio mayoritario de esta Sala, el cual no 

comparto; y, en consecuencia, votaré en contra. Gracias.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra del proyecto, y formularé un voto 

particular.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO ESTE EJERCICIO DE FACULTAD DE 
ATRACCIÓN, POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

Iniciaré con los asuntos identificados del 1 al 7, respectivamente.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4893/2016 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1934/2017. 

 
 

 ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3241/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2500/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3459/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1723/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1681/2017. 

 
En todos ellos, los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Corresponde, ahora, a los asuntos marcados del 10 al 15. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
28/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 299/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
553/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 635/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
817/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 767/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
640/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
737/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
882/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 333/2016. 

 
En ellos los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta con los asuntos 16 y 17, correspondientes al 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
502/2017, DERIVADO DEL AMPRO 
DIRECTO 260/2015. 

Y 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
458/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 520/2014. 
 

En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación los asuntos de 18 al 24, respectivamente.  
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
823/2017. EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
431/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
919/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2948/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
930/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
942/2017. DERIVADO DEL DIVERSO 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
811/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
963/2017. 

 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
727/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1764/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
650/2017. DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 381/2016─VRNR. 

 
En todos ellos los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Los asuntos 25 y 26, que corresponden a los  
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
793/2017. 
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Y 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
881/2017. 

 
En ellos los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/2017-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 63/2017. 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 74/2017-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2017. 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL DESECHAMIENTO DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, DETERMINADO EN EL 
ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE MODIFICA EL PUNTO RESOLUTIVO I, DEL 
ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 320/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
 
 
Gracias. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: A continuación, vamos a 

ver los asuntos que corresponden a la ponencia del señor 

Ministro Gutiérrez. Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. Le solicito autorización para modificar la 

lista, y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, en primer 

término, con los asuntos marcados con los números 1 y 5 de la 

lista.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2997/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 



31 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
RESUELVE POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

número 5, que es el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6482/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
RESUELVE POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

En primer término, doy cuenta con los siguientes amparos 

directos en revisión, listados con los números 2 a 4 y 6 a 8 de la 

lista, que corresponden a 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1713/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3940/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6091/20916. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6848/20916. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7037/2016. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7422/2016. 
 

Cuyos puntos resolutivos son: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con el asunto marcado con el número 9, que 

corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2110/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
A continuación, doy cuenta con los siguientes recursos de 

inconformidad, listados de los números 10 a 16 de la lista, que 

corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
558/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 359/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
668/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 326/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
704/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 490/2013. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
850/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 282/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
852/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
629/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 873/2015. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
720/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 543/2016. 

 
Cuyos puntos resolutivos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con los siguientes recursos de reclamación listados 

con los números 17 a 28 de la lista, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
436/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 954/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
712/2017, DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 390/2017-VDA. 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
762/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
796/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD 546/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
806/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
850/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
882/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD 719/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
883/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD 718/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
995/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
156/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7296/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1849/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1079/2017, DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 1226/2016-VRNR. 

 
Cuyos puntos resolutivos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL A CUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con los recursos de reclamación, listados 

con los números 29 y 30 de la lista, que corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
666/2017, DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 1226/2016-VRNR. 
 

Y al 
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ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
494/2017. 
 

Con los puntos resolutivos siguientes: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. ¿Están a 

discusión los asuntos? Si no hay algún comentario se consulta 

¿en votación económica quedan aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

POR LO TANTO, SON RESUELTOS LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 

Gracias.  
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los 

asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

SULEIMAN MERAZ ORTIZ: Solicito su autorización señora 

Ministra Presidenta, para dar cuenta en primer lugar, con los 

asuntos listados con los números 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 29. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2823/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Este asunto lo presenté 

con el criterio de la mayoría, pero votaré en contra. Tome 

votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Vuelva a tomar votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Si.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Identifique el asunto y 

vuelva a tomar votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2823/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra del proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, daré 

cuenta de manera conjunta con los asuntos 4, 5, 6, 7, 8 y 29. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3169/2017 (RELACIONADO CON LOS 
DIVERSOS: A.D.R. 3170/2017, A.D.R. 
3171/2017, A.D.R. 3183/2017 Y A.D.R. 
3184/2017).  
 
  
ASUNTO NÚMERO 5 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3170/2017 (RELACIONADO CON LOS 
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DIVERSOS: A.D.R. 3169/2017, A.D.R. 
3171/2017, A.D.R. 3183/2017 Y A.D.R. 
3184/2017).  
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3171/2017 (RELACIONADO CON LOS 
DIVERSOS: A.D.R. 3169/2017, A.D.R. 
3170/2017, A.D.R. 3183/2017 Y A.D.R. 
3184/2017).  
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3183/2017 (RELACIONADO CON LOS 
DIVERSOS: A.D.R. 3169/2017, A.D.R. 
3170/2017, A.D.R. 3171/2017 Y A.D.R. 
3184/2017).  
 

Y 

 
ASUNTO NÚMERO 8 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3184/2017. (RELACIONADO CON LOS 
DIVERSOS: A.D.R. 3169/2017, A.D.R. 
3170/2017, A.D.R. 3171/2017 Y A.D.R. 
3183/20176. 
RECURRENTE: AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO (TERCERO INTERESADO). 
 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Estos asuntos también 

fueron presentados con el criterio de la mayoría, pero votaré en 

contra. Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra 

de todos los proyectos.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: A favor de todos ellos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de los 

proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra de los proyectos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 182/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO 
Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO PARA CONOCER EL 
ASUNTO A QUE EL PRESENTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, daré 

cuenta de manera conjunta con los Amparos Directos en 

Revisión, listados bajo los números económicos 1, 3 y 9. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3642/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2160/2017.  
 

Y 

 
ASUNTO NÚMERO 9 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3582/2017.  

 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
Ahora, doy cuenta de manera conjunta con los Recursos de 

Inconformidad listados bajos los números del 10 al 17. 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1109/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1022/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1049/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1072/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
228/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
794/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
985/2017.  
 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1007/2017.  

 
 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los Recursos 

de Reclamación listados bajo los números del 18 al 28. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
946/2017. DERIVADO DEL ASUNTO 
CUADERNO DE VARIOS 939/2015-
VRNR. 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1026/2017. DERIVADO DEL CUADERNO 
DE VARIOS 939/2015-VRNR. 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1044/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3386/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
996/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 



48 

 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1106/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3704/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1076/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3515/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1067/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1144/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3933/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1217/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1037/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
207/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1164/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 647/2017. 

 

Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 331/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Habiéndose concluido los 

asuntos programados y listados para verse en esta sesión, se 

cita a los señores Ministros para la próxima que tendrá 

verificativo el cuatro de octubre del presente año. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:05 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


